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1\1 I N 1ST E R I O 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servictos 
Técnicos de Alicante por la que se anuncia subasta 
para la contratación de las obras de urbanización en 
Granja de Rocamora. 

Se anuncia subasta para la contratación de las obras de 
urbanización en Granja de Rocamora. de conformidad con las 
condiciones que a continuación se determinan: 

Tipo de licitación: 199.901.33 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Verificación de pago: Por certificaciones mensuales. 
Financiación: A cargo de! Ayuntamiento. 99.950.67 pesetas. 

A cargo del Estado. Plan 1961. 99.950.66 pesetas. 
La Memoria. planos. presupuestos y demás documentos re

lativos a este proyecto y subasta. se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Comisión Provincial (PalaciO de la Exce
lentísima Diputación. Negociado tercero). a dispOSición de los 
interesados. de diez a doce horas, durante los veinte días h<í.bi
les siguientes al de publicación de este anuncio. Durante los 
mencionados dias y horas se admitirán proposiciones con arre
glo al modelo que al pie se inserta, y la subasta tendrá lugar 
el día siguiente hábil al de la terminación del plazo de pre
sentación de plicas. ante la Mesa presidida por el excelentísi
mo señor Gobernador civil, Presidente de la Comisión. o miem
bro de la misma en quien delegue. formando parte de dicha 
Mesa, necesariamente. el señor Abogado del Estado y sefior 
Interventor de Hacienda de la provincia. y actuando de fe
datario el Secretario de la Comisión. 

La garantía provisional. fijada en el 2 por 100 del preslt
puesto, asciende a 3.998.03 pesetas. La garantía definitiva será 
del 4 por 100 del presupuesto de contrata. 

Cuando el postor sea una Empresa. compafila o Sociedad, 
deberá acompañar. debidamente legalizados, los documentos que 
acrediten su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil. y su capacidad para celebrar el contrato. 

Si aparecen dos o más ofertas iguales que representen la 
máxima ventaja respecto de las restantes. se abrirá inmedia
tamente licitación verbal entre quienes las hubiesen firmado. 
por pujas a la llana durante qUince minutos. y si transcurrido 
ese tiempo subsistiese el empate. se decidirá por sorteo la 
adjudicación provisional. 

Modelo de proposición 
Don ...... .. . , vecino de >.......... con domicilio en la calle 

de .. .. .. .. >, núm ....... , enterado del proyecto y pliego de con-
diciones aprobados por la Comisión ~rovincial de Servicios 
Técnicos de Alicante. se compromete a la ejecución de las 
obras de .... . _ .. , con arreglo a lo previsto en dichos documen
tos y a los preciOS fijados én el correspondiente presupuesto, 
por la cantidad de ......... (en letra) pesetas, cuya ventaja 
será aplicable a cuantas obras efectivamente realice y le sean 
de abono. 

(Fecha y firma del proponenteJ 

Alicante. 3 de abril de 1962.-El Secretario de la Comisión, 
Leopoldo de Urquía y Garcia Junco.-V.o B.O. el GObernador 
civil. Presidente. Miguel Moscardó Guzmán.-2.615. 

'lESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Alicante por la que se anuncia subasta 
para la contratación de las obras de la torre del templo 
de Nuestra Señora de Gracia, en Alicante. segunda 
fase. 

tic anuncia subasta para la contratación de" las obras de 
la torre del templo de Nuestra Señora de Gracia, en Alicante, 
segunda fase. de conformidad con las condiciones que a conti
nuación se determinan: 

Tipo de licitación: 450.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Verificación de pago: Por certificaciones mensuales. 
Financiación : Obra totalmente subvencionada por el Estado. 
La Memoria. planos, presupuestos y demás documentos re-

lativos a este proyecto y subasta. se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Comisión Provincial (Palacio de la Exce
lentísima Diputación, Negociado tercero), a dispOSición de los 

interesados. de diez a doce horas. durante los veinte días hábi-

les siguientes al de publicación de este anuncio. Durante los 
mencionados días y horas se admitirán proposiciones con arre
glo al modelo que al pie se inserta, y la subasta tendrá lugar 
el dia siguiente hábil al de la terminación del plazo de pre
sentación de plicas, ante la Mesa presidida por el excelentísi
mo señor Gobernador civil. Presidente de la Comisión. o miem
bro de la misma en quien delegue. formando parte de dicha. 
Mesa.. necesariamente. el señor AbogadO del Estado y señor 
Interventor de Hacienda de la provincia, y actuando de fe
datario el Secretario de la Comisión. 

La garantía provisional. fijada en el 2 por 100 del presu
puesto. asciende a 9.000 pesetas. La garantía definitiva será 
del 4 por 100 del presupuesto de contrata. 

Cuando el postor sea una Empresa. compañia o SOCiedad. 
deberá acompañar, debidamente legalizados, los documentos que 
acrediten su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil. y su capacidad para celebrar el contrato. 

Si aparecen dos o más ofertas iguales que representen la 
máxima ventaja respecto de las resJ;antes, se abrirá inmedia
tamente licitación verbal entre quienes las hubiesen firmado. 
por pujas a la llana durante quince minutos, y si transcurrido 
ese tiempo subsistiese el empate, se decidirá por sorteo la 
adjudicación provisional. 

Modelo de proposición 

Don .. .. .. .. . , vecino de .. .. .. ... , con domicilio en la calle 
de ...... .... núm ..... .. , enterado del proyecto y pliego de con-
diciones aprobados por la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Alicante. se compromete a la ejecución de las 
obras de .. .. .. . .. • con arreglo a lo previsto en dichos documen
tos y a los preciOS fijados en el correspondiente presupuesto. 
por la cantidad de .. .. ..... (en letra) pesetas. cuya ventaja 
será aplicable a cuantas obras efectivamente realice y le sean 
de abono. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alicante, 3 de abril de 1962.-EI Secretario de la Comisión. 
LeopoldO de Urquía y GarcJa Junco.-V.o B.O, el GObernador 
civil, Presidente. Miguel Moscardó Guzmán.-2.614. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 784/1962, de 5 de abril, por el que se declara 
de urgente realización la reparación de los daños cau
sados por las avenidas del río Duero durante los meses 
de enero y febrero de 1960 en la zona regable del canal 
de Tordesillas. Pollos y de la presa de San José. 'V se 
autoriza su ejecución por concierto directo. 

Por Orden ministerial de veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta fué aprobado el «Proyecto de reparación urgen
te de los daños causados por las avenidas del río Duero durante 
los meses de enero y febrero de mil novecientos sesenta en la 
zona regable del canal de Tordesillas. Pollos y de la presa de 
San José», por su presupuesto de ejeCUCión por contrata de se
tecientas cuatro mil ochenta y ocho) pesetas dieciocho céntimoo, 
proyecto realizado en parte. 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejeCUCión de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos eXigidos por la 
legislación vigente sobre la materia, asl como lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública. por lo que a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y preVia deliberación del consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-8e declara de urgente realización la re. 
paración de los daños causados por las avenidas del rio Duero 
durante los meses de enero y febrero de mil novecientos se
senta en la zona regable del canal de Tordesl!las. Pollos y de 
la presa de San José. 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de quinientas cuatro mil quinientu 


